
15532 Sábado 29 diciembre 2007 BOE núm. 312

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 77.635/07. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Huesca por la que se anuncia 
subasta pública de inmuebles.

Se sacan a la venta en pública subasta que se celebrará 
el día 12 de febrero de 2008, a las diez horas, en la Sala 
de Juntas de esta Delegación, sita en Plaza de Navarra, 
número 11, segunda planta, ante la Mesa constituida al 
efecto, las siguientes fincas rústicas:

Primera subasta:

1) Alquézar, polígono 3, parcela 152, 1,7039 hectá-
reas, referencia catastral 22030A003001520000LF. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 382, libro 7, folio 59, finca 742. Tipo subas-
ta 2.550 euros.

2) Naval, polígono 6, parcela 152, 8,7120 hectáreas, 
referencia catastral 22222A006001520000MD. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 340, libro 9, folio 37, finca 991. Tipo subas-
ta 15.681 euros.

3) Naval, polígono 6, parcela 236, 3,8873 hectáreas, 
referencia catastral 22222A006002360000ML. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 340, libro 9, folio 54, finca 999. Tipo subas-
ta 8.163 euros.

4) Naval, polígono 6, parcela 265, 3,6621 hectáreas, 
referencia catastral 22222A006002650000MG. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 340, libro 9, folio 37, finca 991. Tipo subas-
ta 7.690 euros.

5) Naval, polígono 6, parcela 268, 4,2721 hectáreas, 
referencia catastral 22222A006002680000ML. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 340, libro 9, folio 37, finca 991. Tipo subas-
ta 7.689 euros.

6) Naval, polígono 6, parcela 279, 3,0971 hectáreas, 
referencia catastral 22222A006002790000MX. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 340, libro 9, folio 37, finca 991. Tipo subas-
ta 6.503 euros.

7) Tamarite de Litera, polígono 24, parcela 19, 1,0967 
hectáreas, referencia catastral 22315A024000190000LM. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite de 
Litera, libre de cargas, tomo 184, libro 35, folio 17, 
finca 3738. Tipo subasta 20.528,80 euros.

Segunda subasta:

8) El Grado, polígono 2, parcela 35, 7,4012 hectá-
reas, referencia catastral 22161A002000350000RA. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 370, libro 19, folio 163, finca 2666. Tipo 
subasta 23.313,78 euros.

9) El Grado, polígono 2, parcela 121, 9,6129 hectá-
reas, referencia catastral 22161A002001210000RI. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, libre de 
cargas, tomo 370, libro 19, folio 109, finca 2644. Tipo de 
subasta 30.280,64 euros.

10) Estada, polígono 2, parcela 90, 1,5158 hectá-
reas, referencia catastral22144A002000900000YX. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Tamarite de Lite-
ra, libre de cargas, tomo 207, libro 5, folio 217, finca 520. 
Tipo de subasta 2.046,60.

Sólo para las fincas de la segunda subasta, si ésta re-
sultare desierta se sacarán sucesivamente en tercera y 
cuarta subasta en el mismo acto, con una reducción del 
tipo de subasta del 10 por 100.

Para tomar parte en la subasta es indispensable exhibir 
resguardo de depósito de la Caja General de Depósitos o 
Sucursal del 25 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la venta. El pliego de condiciones a disposición de 
los interesados en la Sección del Patrimonio de esta De-
legación.

Huesca, 17 de diciembre de 2007.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Félix M. Bolea Rubio. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 77.630/07. Anuncio de la Subdirección General 

de Asilo por el que se emplaza a F. J. A. R., 
N.I.E. X-7629124-R (expediente 062804220001), 
en la Oficina de Asilo para realizar el Trámite de 
Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de F. J. A. R., N.I.E. X-7629124-R (expediente 
062804220001), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por 
Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, se emplaza a 
F. J. A. R., N.I.E. X-7629124-R (expediente 062804220001), 
o a su representante legal, para que a la vista del expe-
diente alegue y presente los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo 
cual se le concede un plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio, señalándose que, trans-
currido dicho plazo, el expediente será elevado a la Co-
misión Interministerial de Asilo y Refugio para su estu-
dio».

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 77.631/07. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a I. J. O. L., 
N.I.E. X-8447303-R (expediente 072802210060), 
en la Oficina de Asilo para realizar el Trámite 
de Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de I. J. O. L., N.I.E. X-8447303-R (expediente 
072802210060), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por 
Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, se emplaza a 
I. J. O. L., N.I.E. X-8447303-R (expediente 072802210060), 
o a su representante legal, para que a la vista del expe-
diente alegue y presente los documentos y justificaciones 

que estime pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo 
cual se le concede un plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio, señalándose que, trans-
currido dicho plazo, el expediente será elevado a la Co-
misión Interministerial de Asilo y Refugio para su estu-
dio».

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 77.632/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se emplaza a C. P. M. G., N.I.E. 
X-7291487-G (número expediente 052811090001), 
en la Oficina de Asilo para realizar el Trámite de 
Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de C. P. M. G., N.I.E. X-7291487-G (número 
expediente 052811090001), y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 25 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley Reguladora del Dere-
cho de Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado 
por Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, se emplaza 
a C. P. M. G., N.I.E. X-7291487-G (número expediente 
052811090001), o a su representante legal, para que a la 
vista del expediente alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes en apoyo de su so-
licitud, para lo cual se le concede un plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio, señalándo-
se que, transcurrido dicho plazo, el expediente será ele-
vado a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 
para su estudio».

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 77.633/07. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a M. A. S. A., 
N.I.E. X-7522923-Z (expediente 062803040001), 
en la Oficina de Asilo para realizar el Trámite de 
Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de M. A. S. A., N.I.E. X-7522923-Z (expedien-
te 062803040001), y dando cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica: «De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 25 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley Reguladora del 
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado, apro-
bado por Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, se 
emplaza a M. A. S. A., N.I.E. X-7522923-Z (expediente 
062803040001), o a su representante legal, para que a la 
vista del expediente alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes en apoyo de su 
solicitud, para lo cual se le concede un plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio, se-
ñalándose que, transcurrido dicho plazo, el expediente 
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será elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y 
Refugio para su estudio».

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 77.634/07. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a A.R.L., N.I.E. 
X-731294-T (expediente 052911070001), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de A.R.L., N.I.E. X-731294-T (expediente 
052911070001), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por Real 
Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a A.R.L., 
N.I.E. X-731294-T (expediente 052911070001) o a su 
representante legal, para que a la vista del expediente 
alegue y presente los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual 
se le concede un plazo de diez días a partir de la publica-
ción del presente anuncio, señalándose que, transcurrido 
dicho plazo, el expediente será elevado a la Comisión 
Interministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 77.696/07. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Valencia por el que se notifica resolu-
ción de la Dirección General de Tráfico de inicio 
de procedimiento de nulidad de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común («BOE» 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública la notificación de 
las resoluciones dictadas por el Sr. Director General de 
Tráfico por la que se acuerda la iniciación del procedi-
miento para la declaración de nulidad de canje de permi-
so de conducción extranjero por el correspondiente espa-
ñol, a las personas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentando la notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, pudiendo formularse alegaciones dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la presente notifica-
ción, así como proponer la práctica de las pruebas que 
estime procedente, mediante escrito que habrá de dirigir 
a la Dirección General de Tráfico, calle Josefa Varcárcel, 
número 28, 28027 Madrid.

Roberto Wellington Zambrano Castillo. X6523151-Y.

Valencia, 20 de diciembre de 2007.–La Jefa Provin-
cial de Tráfico de Valencia, M.ª Dolores Pérez Vilaplana. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 77.326/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en la Comunidad Valenciana 
sobre aprobación provisional del Proyecto de 
Trazado: «Ampliación a tercer carril en la auto-
vía A-3. Tramo: Buñol-Valencia». Clave: T7-V-
5400.

Aprobado provisionalmente por la Dirección Gene-
ral de Carreteras, por Resolución de 29 de noviembre 

 77.413/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Autovía 
del Cantábrico, A-8. Tramo: Unquera-Pendue-
les.» (Clave: 12-O-5300). Términos municipales 
de Ribadedeva y Llanes. Provincia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 30 de julio de 2007, la 
Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto an-
tes indicado y ordena a esta Demarcación de Carreteras 
del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
a cuyo tenor la mencionada aprobación implica la decla-
ración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocu-
pación de los bienes y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación 
temporal y de imposición de servidumbres. La tramita-
ción del correspondiente expediente expropiatorio se ha 
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia pre-
visto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se harán públicas en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias», y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Ribadedeva y Llanes, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, para 
iniciar el trámite de levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, señalando a tal efecto en los lugares, fechas 
y horas que a continuación se indican:

Término municipal de Ribadedeva

Lugar: Dependencias del Ayuntamiento de Ribadedeva.
Fechas y horas: Día 28 de enero de 2008, de 10:30 a 

14:00 y de 16:00 a 18:30 horas. Días 29, 30 y 31 de enero 
de 2008, de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:30 horas. Día 1 
de febrero de 2008, de 9:30 a 13:30 horas.

Término municipal de Llanes

Lugar: Dependencias del Ayuntamiento de Llanes.
Fechas y horas: Día 4 de febrero de 2008, de 10:30 a 

14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. Día 5 de febrero de 2008, 
de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. Día 6 de febre-
ro de 2008, de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación indi-
vidual y a través de la inserción del correspondiente anun-
cio en dos diarios de la provincia y en el «Boletín Oficial 
del Estado». Publicación esta última que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, servirá como notificación a los posibles interesados 
que no hayan podido ser identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (plaza de España, n.º 3, 33071 Oviedo), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 14 de diciembre de 2007.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Ignacio García-Arango Cienfuegos-
Jovellanos. 

 77.527/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Madrid relativo a la informa-
ción pública del estudio informativo y el estudio 
de impacto ambiental EI-4-M-65. «Autovía del 
Noroeste A-6. Variante de Las Rozas».

La Dirección General de Carreteras, con fecha 3 de 
diciembre de 2007, ha resuelto: 

«1. Declarar que el estudio informativo de referen-
cia cumple con lo previsto en el artículo 7 de la vigente 
Ley de Carreteras (25/1988, de 29 de julio), y con el ar-
tículo 25 del vigente Reglamento General de Carreteras 
(R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Aprobar provisionalmente el estudio informativo 
de referencia, recomendando la denominada alternativa 1 
como más favorable. Dicha alternativa consiste en una 
autovía de nuevo trazado de 8,525 kilómetros, un presu-
puesto base de licitación de 182,722 millones de euros y 
un túnel artificial de 850 metros.

3. Ordenar que por la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Madrid se incoe el correspondiente expe-
diente de información pública, de acuerdo con los artícu-
los 31 y 34 del Reglamento General de Carreteras.

4. Ordenar que, de acuerdo con el artículo 10 de la 
vigente Ley de Carreteras (25/1988) y la modificación 
del apartado 4, establecida en la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, se someta el estudio informativo al preceptivo 
informe de las Corporaciones Locales, la Comunidad 
Autónoma de Madrid y las Confederaciones Hidrográfi-
cas afectadas.

5. Destacar que, como resultado de la información 
pública y la Declaración de Impacto Ambiental, se espera 

de 2007, el Proyecto de Trazado: «Ampliación a tercer 
carril en la autovía A-3. Tramo: Buñol-Valencia». Clave: 
T7-V-5400, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, 
y en el artículo 34 del Reglamento General de Carreteras, 
de 2 de septiembre de 1994 (Real Decreto 1812/1994), se 
somete el mencionado Proyecto de Trazado a informa-
ción pública por un período de treinta días hábiles conta-
dos a partir del primer día hábil siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
para que en el citado plazo pueda ser examinado por 
quienes lo deseen, en días y horas de oficina, en la De-
marcación de Carreteras del Estado en la Comunidad 
Valenciana, calle Joaquín Ballester, número 39, planta 
tercera (Área de Planeamiento, Proyectos y Obras); en la 
Diputación Provincial de Valencia y en los Ayuntamien-
tos de Valencia, Mislata, Xirivella, Aldaia, Quart de Po-
blet, Manises, Riba-Roja del Turia, Loriguilla, Cheste y 
Chiva.

Durante el expresado plazo podrán presentarse en las 
oficinas de la Demarcación de Carreteras, o por cualquie-
ra de los sistemas señalados en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, las alegacio-
nes y observaciones que estimen oportunas, acerca de las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de su 
trazado. Se hace constar que la información pública lo es 
también a los efectos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, modificado 
por el Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre; por la 
Ley 6/2001, de 8 de mayo; por la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, y por la Ley 27/2006, de 18 de julio, así como su 
Reglamento (Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiem-
bre), relativos a la Evaluación de Impacto Ambiental.

Lo que comunico para su general conocimiento.
Valencia, 13 de diciembre de 2007.–El Ingeniero Jefe 

de la Demarcación, José Vicente Pedrola Cubells. 


